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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\4éxico, a 30 A00 2022

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territoriatde la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad
de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-202 2-122L-SOT -263, relac¡onado con la denunciátludádana presentada
enesteorganismodescentra[izado,emitelaprese¡teResoluciónconsiderandolossiguient{¡i----

ANTECEDENTES

tfto

Con fecha 02 de marzo de 2022, una persona que en apego aI artÍculo 186 de la Ley de Traflsparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho aiglicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta ,t'íristitLción, presuntos
¡ncump[¡mientos en mater¡a de desarrollo urbanó-'(uso de sueto) y establa]cimiento mercantillpbr lds act¡vidades que
se realizan en el predio ubicado en Calle Londres número 235, Colonia Del Carmen, AlcaldÍa Coyoacán; [a cual fue
admitida med¡ante Acuerdo de fecha 15 de marzo de 2Q22

I Por otra parte, con fecha 16 de enero de 2019, otra persona que en apego del artícuto 186 de la Ley de

J Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de Méxitci ejgrció su derecho a

a solicitar que sus datos fueran considerados.como información coofidencial, aenrn.¡É,inie esta ¡nstitución
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de iuelo) y establecimiSnto mercantil, por tas
obras que se realizan en e[ predio ubicado en Calte Londres número 235, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, la
cuatfue admitida y radicada en eI expediente PAOT-2o19-300-SOT-121, med¡ante acuerdo de fecha 24 de enero de

'l! ': i

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De los antecedentes referidos se desprende que ex¡ste identidad en los hechos denunciados
rubro citado y los denunciados en el expediente PAOT-2019-300-SOT-121, en el cual se reatiza
previstas por la Ley Orgán¡ca de ésta Procuraduría y su Regtamento, para su atención, en térmi
en los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25 y 25 BIS de la Ley Orgánica de la procura-dur

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como el 85 de su Reglamento; li§e
Adm¡nistrativa en fecha 31 de octubre de 2019, eqrla que se concluyó lo sjgu¡ente: -------{--;-
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en el exped iente aI
ron las actuac¡ones
nos de lo d ispuesto
ía Ambiental y del

imitió Resotución

-1. --------::--

I Al predio ubicodo en Colle Londres número 235, Colon¡o Del Cormen, Alcoldío Coyoocón, de conformidod con el
Progrdmo Porc¡al de Desarrollo lJrbono "Colonio Del Cormen", le corresponde lo zqnjficagión Hob¡toc¡onol
L.Jnifomilior, g metros de olturo, 5590 minimo de óreo tibre, uno viiiendo codd 500 m2 fié'to tuperficie totol det
terreno, en donde conforme o lo toblo de usos del suelo el oprovechtim¡ento poro galerídrilestouronte y vento de
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2. Duronte los recénocimíentos de hechos realizodos por personal odscrito o esto Subprocurodurio, se constotó el
funcionom¡ento de un estoblec¡miento mercontil con giro de vento de ortesoníos y un letrero que ¡ndico lo siguiente
'MEXICAN CRAFTS & SILVER JEWELRY. WELCOME', no se constotó el g¡ro de restouronte n¡ de golerio de ofte. ---.--

, .¡.
3. Et estobte¿imi¿fu mercontilcon giro de vento de ortesonios, nó cuento con Cenificodo ünico de Zonificoc¡ón de lJso

del Suelo Que éé$ifique como permitido eluso de suelo poro ventd de artesoníos
L : tf.

:i4. Corresponde o lo Alcoldia Coyoacón, instrumentdr visito de verificoción en mdter¡o de desorrollo urbono (uso de
suelo), por el funcionom¡ento de un estoblec¡miento mercontil con gíro de vento de ortesoníos en el predio de
¡nterés, e imponer los med¡dos de seguridod y sonciones aplicobles o efecto que se dé cumpl¡m¡ento con las
disposiciones leloles en dicho moter¡a, de conformidod con.lós artículos 53 opartodo A, número 12 frocción Xl yt4t
opoftodo F inc!* o)ftocción XXll de ld Constitución Político de lo Ciudad de México, artículo 29 frocc¡ones tt y Xt, 32
frocción Vll y fu?rocción t de tq Ley Organ¡co de Alcotdíos de to Ciudod de México.---------------.,-----, ;'i

Y

5 No cuenta con Aviso trom¡todo onte e/ Sistemo Electrón¡co de Av¡sos y Permisos de Estoblec¡mientos Mercontiles

6. Corresponde ondia Coyoacón;jn¡c¡or lds occ¡ones ddm¡n¡strot¡vos procedentes con la finolidod de dejar sin

efec ro el funcionomientó de Estobtecim¡entos Mercontiles con giro de Bojo lmpocto fol¡o COAVAP2117-

10-0 'r coiltioven¡r lo establecido en el o¡íículo 3 7 de la Ley de Estdblecim¡ento Mercont¡les de lo Ciudod
de Méxtco, ost ¡ñstrumentor visitd de verificocíón en moterio de estoblecimiento mercantil, por cuonto hoce o
que estoblecimiento mercontil con giro de vento de ortesonías cumplo con lo Ley de Estoblecim¡entos Mercontiles
de to Ciudad de iléxico, e imponer los medidos de seguridod y sonciones aplicables. -------------

Al respecto, me

:,:5i ". (...)"

i :.t
ciiantel oficio número PAOT-05-300/300-000217-2019, de fecha 20 de noviembre de 2019, la

Resolución Admin¡strát¡va referida fue notificada a la Alcaldía Coyoacán, para que en el ámb¡to de su

competencia realice [o que conforme a derecho corresponda.

Por otra parte, es.impoitante señalar que el expediente de referericia se encuentra en seguimiento, lo anterior, de

conformidad con rto prévisto en e[ artículo 96 últ¡mo párrafo del Reglamento de la Procuraduría AmbientaI y del

ordenamiento Teh¡toliBt ¿" t, c¡rAad de México. -----
!

Asimismo, ta Resotución Admin¡strat¡va dictada en fecha 31 de octubre de 2019, dentro deI expediente PAOT-2o19-

300-SoT-121, es considérada como información púbtica, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a [a

endición de Cuenta s de la Ciudad de México, por lo que dichlnformación Púbtica
consultado eñ
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nto puede ser

el enlace:
o bien, a

a página 'electrónica de ésta Procu rad u ría

fiche ro acue rdo ac ub 605 RE DM 121- 2 1s

d

través de la Oficina dá I formación Pública de esta Entidad.

Cabe señalar que el estüdio de los hechos denunciados, y la vatoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la

r,.4ederrín 2o2, pl+ü sto, .o,o"," 
X.uT,:#',r:,#:ggg$Ayii:?83, 

., 06000. ciudad de México
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Así Lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subp rocuradora de Orden
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------

PROCURADU RfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

. TERRITORIAL DE:LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TER RITORIAL

EXPE D I E NTE: P AOT -2022- L22L-SOT-253

imer párrafo del
ara [a Ciudad de

o

tkffit

Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 pr
Regla mento de la Ley Orgán¡ca cit ada,y 327 fracci'n y 403 del Código de procedimientos Ciüiles p
México,deaplicaciónsupletoria.--....--.---------------

,,.. .:.. ll.t1

PRIMERO.- Téngase por concluido etexpediente en eI que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artícuto 27
fracclón l¡l de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Am biental del Ordenamiento Territoriald iudad de México.--

SEGUNDO.- Notifíquese La presente Resolución a ta persona denunciant

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

amiento Territor¡al de lall¡f I
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Medellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C_P. 06000,
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